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Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía.  
Radicado N° 68217 40 89 001 2017 00038 00 
Demandante: Marcos Fidel Acuña. 
Demandado: Luz Edith Avellaneda Jiménez y Wilson Fernando Cáceres Rivera. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Coromoro, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el proceso de la referencia, se 

encuentra que la última de estas data 11 de junio de 2019 (consecutivo 

16.C01Principal), mediante el cual se aceptó la renuncia al poder presentado por 

la apoderada judicial de la parte ejecutante; encontrándose así que, el presente 

caso se encuentra inactivo por más de dos (2) años, por lo que es dable dar 

aplicación al literal b), numeral 2º del artículo 317 del CGP. En consecuencia, se 

dispone:  

 

1.- Declarar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 

conforme a lo expuesto. 

 

2.- Disponer la cancelación de las medidas ejecutivas decretadas en el proceso. 

Por secretaria verifíquese la existencia de embargo de remanentes y/o créditos, y 

en caso de ser así, proceda conforme lo disponen los artículos 465 y 466 del CGP. 

Ofíciese. 

 

3.- Ordenar el desglose de los documentos base del recaudo ejecutivo con su 

respectiva constancia. Entréguense a la parte ejecutante dejando las anotaciones 

de rigor (artículos 116 y 317- literal g), núm. 2º ibidem).  

 

4.- Abstenerse de condenar en costas (inciso 1º, numeral 2º del artículo 317 

ejusdem).  

 

5.- Archivar el expediente de la referencia, conforme al inciso final del artículo 122 

del CGP, una vez se cumpla lo ordenado en los numerales 2 y 3 de esta 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

JUEZ 
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